
D E C R E T O D E P A G O

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

DECRETO N° 331

QUILLÓN, viernes 28 febrer

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES)¡OROSTICA VILLAGRAN DOMINGO FRANCISCO RUT: 

LA SUMA DE $:250.000
Y SON:DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/L

>OR LO SIGUIENTE:
SE EMITE CHEQUE POR $250.000.- A DOMINGO OROSTICA VILLAGRAN , POR CONTRATACIÓN DE
SERVICIOS DE MOVILIZACIÓN , PARA TRASLADO DE ENCUESTADORAS A SECTORES RURALES D

LA COMUNA DE QUILLÓN, SEGÚN FICHA TÉCNICA N° 13, ORDEN DE COMPRA N°

5040-11-SE14, SE ADJUNTA DECRETO ALCALDICIO N° 219 DE FECHA 12 DE FEBRERO 2014
QUE AUTORIZA TRATO DIRECTO.

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
1140512003002 Movilización Equipo de Tri

1110205 Cta. Cte. N° 52509000026 1

DEBE
2 5 0 . 0 0 0

HABER

2 5 0 . 0 0 0

RUT

9516105-7

DCTO.
F-0

C-0

TOTALES : 2 5 0 . 0 0 0 2 5 0 . 0 0 0

VB" TESORERO RECIBÍ CONFORME




